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INSTITUTO FEDER'AL DE 
TELECOMUNICACIONES--

RESOLUCIÓN MEDIANTE "' LA CUAL EL PLENO. DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TB:ECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCQNEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE IENTC, S. DE R.L. DE C.V. Y RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

~ . 

APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

/ 

ANTECEDENTES 

1\ /' 
1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.,(en lo sucesivo, '"Telcel'") es un conc,eslonario que 

1 cuenta con 10· autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 

/ Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo suc13sivo, el "lnsfftuto"), 

11.- IENTC, S. de R. L:. de C.V. (en lo sucesivo, ""JENTC'"), es un concesionario que cuenta 
/' 

con autorización para prestar todo tipo de servicio;, públicqs de 
telecomunicaclo-nes con fines de lucro, a través de la Infraestructura asociada a 
una 'red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión única 
otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

/ 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE - / - · LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

,--/ 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUlf FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. 
DE C. V., iELÉFONÓS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPOf\,JDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
yONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "'Resolución del AEP"), 

IV.-
1 
Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario'Qficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cu6l el Pleno del Instituto-Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos deinterconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesito la "Metodología de Costos"), 



/ 

. .· '---._ \ 
V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se/ 
estableció el Sistema Ejectrónico de-Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

'----- VI.- R~so1Jc1ón Bienal. El 27 de febréro de 2017 el-Pleno del Instituto, en su IV Sesión 

\ 

Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA YADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 

PIIFT/EXT/0603 74/16" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). ! 

VII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 
de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 

/ 

proteger a Telcel en contra de los artícolos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo · 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las porciones referidas en 

/ 

la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. I 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de lntercónexlón no convenidas. El 13 
de julio de 2018, el apoderado legal de Telcel, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir con IENTC para el periodo 2019 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). -

La\ Solicitud 1de Resolución se admitió a trámite, asigná'ndole el número de 
\ 

_expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/114.130718/ITX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de1 Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo _sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. ( 
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l~STITUTO FEDERAL .DE 
TEIJ:COMU~ICACIONES 

Es así que con fechas 30 y 31 de octubre de 2018, el Instituto notificó a IENTC y 
Telcel, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

Convenio Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre de 20l8, el Pleno del - \_ -
Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 los téfminos ~ condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019")\resentado por 
Telcel, aplicable del l de enero al 31 de diciem9re de 2019. \ 

) 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del lnstituto\Federal de Telecomunlcaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mm/mas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicacion~ y determin{:I las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología parq el Cálculo de Costos de 
lnte(conexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 -de diciembre de 20 7 9", 
aprobbdo mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 

" CTM y Tarifas 2019"), 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

~ -
PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fratción II y 28, párrafos décimo 51Uinto y g_écimo sexto de la Constitución Política de los ." 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

·. un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y Pi_()mover la '-. 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR-y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de 

/ --- ' 

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el cual 
se encargará de regular de-forma asimétrica a los participantes en estos mercQ__dos con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

\ 

/ 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto estó facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resólver y 
establecer los términos, condidones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus rede~1públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
/ ' 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de Interconexión no convenidas entre los conceslon~xlos de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO. - lmpo_rtancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el c:leber del Estado de garantizar que se presten 
en conditiones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 

Por su parte el artíéúlo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridaq yla soberanía de la Naci~m 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de '10 establecido en los artfculos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abiertd para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de yonformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 

I 

criterios objetivos. / 
1 

/ / \ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 

I "' __ _-

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidtls. Parq_estos fines dispone _ 
que los concesionarios que operen redes.públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus ~edes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo~no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

/ 
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INSflTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el conve~io que al efecto ~scriban, sin \ 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas

1 
no convenidas. 

~ 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados 1a partir de que alguno de ellas lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que fas partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo -~e cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haxa c?ncluido el periodo de sesent9 (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel e IENTC, tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red públice1 de telecomunicaciones, así como, que 
Telcel requirió a IENTC el inicio de- negociaciones pa5a convenir los términos y 
condiciones y tarifas de interconexión, por lo que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los AntecedentJs 1, 11 y
VII de la presente Resolución. 

\ 

~ Por ello, conforme al artículo 124 ae la LFTR, Telcel e IENTC están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de ~telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 1que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
j ~ 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El considerando Tercero del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019 establece lo siguiente: 1 

ªTERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el Ar()paro en 
Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil 0ipsa, S.A. de C. V. ( en lo 
sucesivo,-''Telce/"), en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, dENecha dieciocho de febrero de do1/11il quince, en el Juicio de amparo indirecto 
204/2014. " 

/ 

/ 
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En dicha ejecutoría, la SCJN resolvió declarar ínconstítucíonal el sistema normativo consistente 
en el inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo l 3 l de la LFTR, así como los 
artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las 
qU,e se tenga el objeto o efecto de aplicar el rf§gímen de gratuidad o tarifa 'cero al agente 
económico preponderante (párrafo l 4 l de la ejecutoría). 

/ 

Ahora bíén, en dicha ejecutoría, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de la Unión 
) Ampara y Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo l 8 l de la ejecutoria): 

\ 
• El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutória, dejará 
de aplicar a Radiomóvíl Dípsa el sistema normativo declarado ínconstítucíonal,/ 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta: a pesar de que 
formen parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la 
Federación él once de junio de dos mí/ trece, así como las dísposícíones de la Ley Federal de 
TeÍecomunícaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas 
de interconexión por la terminación de tráfico en la red de Radíomóví/ Dlpsa, en su carácter de 
agente económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de 
interconexión con la queiosa, no podrán ser constreñidos al.pago de compensaciones que, en 
su caso, pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado 
de la ínapllcacíón de la norma impugnada. 

d) A fin de salvaguardar la seguridad /urídíca en el sector de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o conv~nios de interconexión celebrados entre Radíomóví/ Dípsa y los 
distintos concesionarios, y corí el obíeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que 
determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mí/ dieciocho y deberán 
publicarse en el Día río Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo l 37 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíodífusíón. 

En tal virtud, y de conformidad bon los alcances de la ejecutoría emitida por la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto dejó de aplicar a Te/ce/ el Inciso a) del segundo párrafo, así como el 
tercer párrafo del artículo l 3 l de la LFTR, además de las porciones normativas citadas de los 
artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cda!es en su conjunto 
constituyen la prohíbícíón para que el agente económíc-o preponderante cobre a otros 
concesionarios por el tráfico que termine en su red. ¡ 

\ 
Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una r§gulación asimétrica para las tarifa~ de 
Interconexión ap/ícaj)/es a la terminación-de tráfico en la red móvil del agente económico 
preponderante, a fin que, en térrr{;nos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vlger:¡cía a partir del 
l de enero de 20 l 8 y fu~ran publicadas en el Diario Oficial de la Federación en los términos de 
Jo dispuesto por el ªfculo l 37 del mismo ordenamiento. 
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/ Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segu~da Sala de la 
1 SCJN, este Instituto· determinará una regulación asimétrica para las tarifas de interconexión 

aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del Agente Económico Preponderante 
( en lo sucesivo, el "AEP"), mismas que deberán iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2019 
y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 137 de la LFTR. \ 

/ 

En ese sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligaciórrdel Instituto de publicar en el 
últimoi[imestre del año las tarifas de interconexión c¡fue hayan resultado c;!e las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año 
siguiente. 

1 Ahora bien, para efectos de la determin;ción de la tarifa aplicable por seNicios de terminacióf1 
en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó una Metodología 
de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, 
tráfico, espectro, entre otras, representativas del mencionado agente. 

\ 
Por Jo anterior, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en 
el DOF el "Acuerdo m~diante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión 1", en el que se establecen los lineamientos para la 
elaboración de los modelos de costos que seNirán para el cálculo de los costos de los seNicios 
de intelfonexión de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP partiendo 
de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos,es consistente con 
la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 1100/2015;-a la luz de Jo 
siguiente: 

"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente éconómico preponderante (régimen 
de gratuidad) se Justifique a priori por los posibles beneficios que hL/biere causado en el 
mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en\ esta ~entencia, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; el que deberá atender 
también al principio constitucional de no regresividad en materia de derechos humanos y, 
según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del mercado de las 
telecomunicaciones en México, a la/Uf de u,n modelo de costos que tome como parámetro a 
un operador del mercado razonablementé eficiente y en atención a las mejores prácticas 
in-ternaclonales: todo con el objetivo de inc,entivar mercados competitivos a fin de lograr el 
bienestar del consumidor.· f 

' 

(Énfasis añadido) 

\ 

/ 

/ 
1 ~~cuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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\. 
Asimismo, el e.stablecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite 
acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la 
industrial a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados edmpetitivos a fin 
de lograr el bienestar del consumidor. 

Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las emp(esas 
rivales ~n el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del 
tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con planes tarifar/os que 
las posicionen de una manera competitiva en la provisión de servicios. 

)/ 
/ 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por servicios 
de terminación en la red móvil del AE{¿ considera las características representativas de dicho 
agente." 

/ 

CUARTO. - Condiciones de interconexión no convenidas solicitadas por las partes. - Telcel 
planteó los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con IENTC: 

"la tarifa de interconexión que Te/ce/ deberá cobrar por servicios·de terminación de tráfico 
público conmutado en su red de servicio local móvil, así como la tarifa de interconexión que 
Te/ce/ deberá pagar por servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red de 
servicio local fijo de Concesionario, durante el período comprendido entre el 7 º de enero y el 
3 7 de diciembre de 20 7 9. 
(. . .) 
en este acto solicita la intervención de este Instituto para determinar las tarifas aplicables a los 
servicios antes mencionados y por el período señalado." 

Énfasis añadido 

Por su parte, IENTC en su escrito de respuesta de fecha 20 de agosto de 2018 reiteró la 
petición de Telcel, en el sentido de que sea el Instituto quien determine la tarifa por 
serviQios de terminación que deberán de pagarse de manera recíproca Telcel e IENTC 
para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

1 

Asimismo, IENTC en sus alegatos solicita que el Instituto resuelva las tarifas ~ue Telcel 
deberá pagar a IENTC por el servicio de terminación del servicio local de-usuarios fijos \ 

/ 

del l de enero al .~ l de diciembre de 2019, por lo que, dicha tarifa es la que se 
determinará como condición no convenida. 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones génerales que analizar, se procede a determina,r- las 
condiciones de interconexión antes indicadas. 

. / 

/ 
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1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 
1 

En 1~ Soli9tud de Resolución, Telcel manJtiesta que con fec:ha 12 de mayo de 2018, a 
través del SESI, solicitó a IENTC el inicio formal de negocia9iones tendientes a acordar la 
tarifa de ioterconexión que Telcel deberá de ~obrar a IENTC por servicios de terminación 
de tráfico públicó conmutado en su red de servicio local móvil, así como la tarifa de 
interconexión que Telcel deberá de pagar por servicios de t~rminación de tráfico 
público éonmutado en lb red de servicio local fijo de IENTC, durante el periodo 
comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

/ 
/ 

Asimismo, en su escrito de alegatos, T elcel solicita que las tarifas determinadas por el 
lnstituto .. se determinen conforme a lo dispuesto por el artículo 129 de la LFTR y que la 

\ 

tarifa de terminación en la red de IENTC se determine conforme al Acuerdo de CTM y ~ 1 

Tarifas 2019. 

Consideraciones del Instituto "' \ 
/ 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel con IENTC, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A}al efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente:" '\ 
-// 

"Arfícutó 131. ( ... ) 

( .. .) 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexi~n 
será negociada libremente. 

El Instituto resolveré_ cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b)- de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tbmando en tuenta las asimetrías naturaLes de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro fattor,Jijando las 
tarftas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto cori base en dicha metodología deberán se() 
transparentes, razonables y, en su cbso, asimétricas, , consitlerando la participación de 
mercado, los horarios de congestiona{niento de red, el volumen de~tráfico u otras que 
determine el lnstitu'to. 

/ 
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/ 
/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que ne¿ se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

r ... r / 

~ ~ 

/ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los pri~cipios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos c:::l~ costos que calculen las 
tarifas de interconexión. ¡ 

/ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señal8 a la letra lo siguiente: 

·Artrcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trim~stre 
del año, las condiciones técnicas mí(limasy las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato / 
siguiente." \ 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo·. 
137 de la LFTR, el lrstituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019, el cual contiene lastarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará/ para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicablés del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019. ·. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se c:::lerivan de la aplicación de una 
\ disposición administrativa de carácter general come;:> lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevádo q cabo para su construccióh ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las l10madas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de con0cimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presentJ resolución. -~ 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a IENTC por los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

10 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Respecto a la tarifa que IENTC dftberá pagar a Telcel por servicios de terminación del 
SerJicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" es necesario 
precisar que la tarifa ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

) 
,_, 

Por lo que, a efecto de otorgar certez0 a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
intercambio de tráfico con la red de T elcel, en el presente procedimiento se considera 
que la tarifa pór termina\ción de tráfico en la r~9 de Telcel es lg determinada por el 
Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. / 

En este sentido, la tarifa que IENTC deberá pagar a T elcel por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuario$' móviles bajo la modalidad "El que llama paga" será la 
siguiente: \ 1 

"' • Del l de enero al 31 de diciemt:>re de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

" 
Las tarifas ante\iores ya incluyen el posto correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

AsimiSJilO, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de itas llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración \ 
de todas las llamadas completadas en el p~iodo de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a djcha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

) 
/ (\ 

En1 virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por e~te Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 

! 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de , los concesionarios1. Para 

i 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de TelecomtJnicaciones a cargo del propio Instituto. 

) ~ 

/ 

) 
I 

/ 
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Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel e IENTC formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de Interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán in$cribir el convenio de interconexión eh el Registro Público de
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. ·~ 

Lo anterior con independencia de que Telcel como parte integrante del AEP cumpla 
\ con la regulación aplicabJe, incluyendo la obligac'-n pe ofrecer a los concesionarios 

que así se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política d~/los 
Estados Unidos Mexicanos; 1,2,6, fracciones IV y VII l El, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; ) 97 y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 1, 3, 4 tracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ ! 

/ /º 

/ ./ 
RESOLUTIVOS 

\ 

·· PRIMERO. - La tarifa de inte~conexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
a IENTC, S. de R. L. de C,V por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 
será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestacione¡, se calcular&n sumando la duración de todas las llamadas -
completadas en el período de facturación correspondi~nte, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que IENTC, S. de R.L. de c.v.} deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V, por servicios de terminación del Servicio Loc-91 en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto 
•, 

de interconexión. 

La tarifa anterior ya )ncluyé-el costo correspondiente a los puert9s nece,sarios para la 
interco~exión. \ 1 ~ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en elperíodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguienfe en que 
surta efecfos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

Jsu obligación de cumplir con la prestaciér:i del servicio de interconexión conforme a las 
6ondiciones y tarifas establecidbs en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 

/ 

~ C.V. e IENTC, S. de R. L. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus ·~ 
~redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 

determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. 
Celebrado el convenio correspondiente, debeFán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de, su inscripción en el Registm Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad! con los artículos 128, :176 y 177, fracción VII de la Ley Fedyral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusió~. 

- J 
CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto eQ_ el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artícJ,Jlos 312 y 313 de la Ley Federal 

1 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
/ 

S.A. d~ ,c.v. e IENTC, S. de R. L. de C.V., que la presente Resolución constitl:'.lye un acto 
,adminisfrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer 1ante los Juzgados ,de Distrito 
'Especializados en Materió de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

,.toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiled contado a partir de que surta efectos la notificación dez la presente Resolución, 
en /términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 

', 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~. 

\ 
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QUINTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. e IENTC, S. de R. L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 
Teleco;nunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
1 

\ 

/ 

~abrtel swaldo Contrercis(Saldívar 
Co isiona90 Presidente 

María Elena E ovillo Flores 
Comisionada 

.... ,.,,,,T,.. Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

"' 

\ 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
\ Comisionado 

Sóstene Díaz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
14 de noviembre de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, 

"' En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de 
la mención de la modalidad "El que llama paga", 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Pplítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artíc\µlos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/752. 

; El Comisionado Javier Juárez Mojlca asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
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